
LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DE� MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 21 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/456/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES Y DERRIDO DE 2 (DOS) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

<i<c�r'/2,; ct,íi' 
.2/Jc,,4,_,r 

� .WOÁLVARQ 

?L1!����H ......... ,Ji�.\. CIUDAD DE MÉXICO 
·\:i��- CAPITAL DE u·, TUAN�r-'OftM/\CIÓN 

hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 16 de octubre del 2025, siendo las 11 :30:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 16/10/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1120/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, as! como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: t>-- 
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lltA · I� - 2025 ,�-'·ti.•,• 
,Viada 

: ··.·.• _1.��• .•. LaMuJer ;l:3:11• ,;)..IJti lndlgena 
C;�\le Canario SiN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolleca, 
Alcaldia Álvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de i\Jlé;dco. 
Teléfono: 55 527(3 6700 E)(T 7!50'1 

DPCIVIA 1.120 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Lic. Tirso Beiza Macedo ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 2750/2025 donde solicita la oda de 
arboles ue se localizan en 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

Lic. Tirso Belza Macedo 

f6 de octubre de 2.0:25 

FOLÍ.O: 

HORA: 

DPCMA- 275'0I2025 

11:30 

UBICACION. 
Predio Púbtico 

DICTAMEN 
NO. 

11.20l2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE. Solicita apoyo para la poda de árboles 

¡�Con base on los ·art¡culos 75 rwrneral V de la Le�r Otgiánica de las Alca Id i as: Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 1 ·12 de la Ley Arnbíental de fa 
Ciudad de Méiclco 'l demás. relatvos de ra Norm� Ambtenta 1 para el' Distrito Federal NAm=-001-RNAT--2015, se emite el siguiente; 
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'a,' Q cuaternarias bajas proyectenos 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

DPCMA 1120 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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,#1�{.t CIUDAD DE MÉXICO Á�o ÁLVAA� 

1
���i1J CAPITAL DE LA l"lt/\NSFOIIMACIÓN ·� ?�����, .. � 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DPCMA· 2750/:2025 SOLlCIT ANTE: Lic. Tirso 8eiza Macedo 
•"••···•-•·•'""'-"'''•·••<'-'"•"'"-""�-�-----------�---�-----------,----.,,-,,---------; U81C.ACI N 

Predlo PúbUco 
FECHA: 
DIRE:CC10N 

Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

1120/2025 

REFERENC 1.A 1--------:-:.,.,,,---l----===============------,-----,----,,--L-----··----�� ANTE:CÉOENTE 
Con base en, los artlculos 75 nwneral V de la ley Orgánica de tai> ,A.lcaldía.s; ArHculoa -106, ·109, 11 o, H l y 112 de la Ley Ambientar de la 
Cardad •d€! México y demlls r�!�Uvo$ de la Norma. Amblantal pan, el Dlslrito Fed,aml Ni\DF--001-RMAT-2015, ee emñe el siguiente; 
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Se observan ramas terciarias y 
cuatemariaa ilajF,iS proyectados 
al paso peatonal, labios 
.compartimentados, 
con1r�foer1es. Se rEcomiandf) la 
poda de aclaren de copa 
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6.it2, 1.3. ACL./'\REO DE COPA . 
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DPCIVIA 1120 

Cdlle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Toltec;_:,, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P.0-1150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 E>n. ,501 
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C'• CIUDAD DE MÉXICO ¡ A..0 �:.���i.. 1 
.. CAl--'11,.,_L L>E LA Tí�/\MSFOl:MACION ... � 1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

REFERENCIA 

Lic. Tirso Belza Macedo 

16 de octubre de 2025 

FOUO: DPCMA,- 275()12.025 UBICACION 
Predio Público 

DICTAMEN 
. NO. 

1120/2025 
Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTE 
Con base M los arttcutos 75 numerar V de !a Ley Orgánica do tas Aicaldf as; Artículos 1 D6, 109, M0. t 11 y 1 ·12 de la Ley Ambienta! de la 
Ciudad de Mexlcl) y demás relativos de la Norma AmlYien�al para el Drstrit-0 Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el sEgviente: 
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Muerto en pie. Se recomienda 
el derribo conlorrne al numeral 
7.4.t.1 . MlL{!ftDS en ple. 

oomúnmimte concedes cerno Leurei d(} fa india (Fict1s retusil), dada las caracteristicas fisbas )' ssnltarlas requieren él manejo do ncda 
de aclareo de copa (lc.1eral) confonr,e al nurner(!): 6.4.2.1.3. ACLAREO DF. COPA "El aclareo d•ci copa. co:l&i5-1e en la remoción selec1iva de 
ramas can la finalidad de permitir el paso dtJ IL.'Z y rrovlmlento del aire, dif.minu1éndo r.i cantidad de fol�nje �· ice duelen do el peso do ramas 
¡¡ra:ncfos sin anerar fa estructura ',' la f.:im1a natural dar árbol. Dábe ,e.1ers,e cuio'sado di? no crear t>t �fec10 ere "e<ila efe teón'. la cual 0s 
causada a:1 ellrninar lt!. mayaria del foll<1je ínterno. Esto ocasíonará L.u'1 peso desprop0�ionado en las puntas de las. ramas �• su pas�ble 
<lesg:c:lja,mlcmto, dc,bldo a una inestabilid.icl biomecánlca". 

Se¡¡uncta. Dentro del mismó Centre. sé yerguen oos árboles cximú'l1rMnt,;! concedes como C.iprés (CfWmaf1r;yp.11ris sp..}. dada ,as 
característeas físicas y sanítarlas requlereo el manejo ce derribo conforme al numeral 7,4.1.1. ·Muertos en pfe'. 

DPCMA 1120 

Calle Canario S/N, Esq Calle ·1 O, Col. Tolteca, : . 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5b 5270 6700 EXT. 750'1 

P á g i n a 4 1 12 

.¡ ·Al� -. 2025 f• - � �I ., ,V.Oda !��J;, .:!(¡.\.' {_: La Mujer 
1�0 :.1LJ,i,VJ Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

112:0/2025 DICTAMEN 
NO. 

1 ·1:30 HORA: 

Eliminado el d o rni c il¡o 

16 de octubre de 2025 
DlRECCION 
FECHA: 

[ SOLICITANTE: Lic. Tirso Beiza Macedo FOUO: 0PCMAw 2750/:2025•== .. ~-·-UBICACION ·i 

!.� .... - , .. _ .. ·-~---· .. --·"·--"-" ··-··-·-"" ... _-···-"·-- .. --- .. �--- �"'�•-•ti-� .. --� _ --�--�·-·.. Predio Pú bllco 

RE::f'ERENCIA 
ANTECEDENTE Solicita apoyo para la poda de arboles 

--cro(Ít)i;;¡;nlosar! lcii,11-09 7:5 nurnerat V de ,la l.e,• Otg-ánica de las Alc11ld has; .. �rtlculos 106, 109, 11 O, t ·11 y 112 de la Loy Ambiental de la 
CllJclfld ch'! México y demés r-e:iritavos d� l.a Nomia Ambi<;intal p,ara et 1Pis1rUo f=ederal N.1\Dr-0-01•RNAT�2-��B5, s!.:.T.:ite el sijg'lllent0: 

Dedarn b<1ja prots: . rla de daclr verdad, que la \nf'orrn.¡,¡clér, vertida a e!.1c-!! dictamen e�á r>é!dar.:looti <1 cTT1l leul saber 'I entender, '.;' e:; \'é'1lld<'id 

mientras ea mantarlgan; las condicíonas en la.s q'Ue se e�•otuar,rm l'os ért:oles y con!crm� al anlculo 40 de ui Ley i\mbl>flntal ,:t.t, la Ciudad de 

Mé.:d;::o. 

Dlctamíno 
,.· L.'1',-l.''···- .!\,,¡�::,. , , 1 1 ,. 

•"I , . \_) .. \,:� . I, · ,.(,,,.,(;, ,",U (, f La 

Síol, Flav:1a·v1or.ota Lépoz AguHar 
No. ele Acredltaclón SE'DEIVIA 414) 

OPCIVIA 1120 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 'ID, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de ívléxico. 
T("léfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 

P á gin a 5 I 12 

fl:� ,. , . � -· 2025 �. 
( :¡) ., AfloCMI' -1��1'\ .,i�(.:: La Mujer 

,l;.;.;.ln ,''7.liiliitJ Indígena 
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CIUDAD DE M EXI CO '•""·•t<1it CAPITAL. DE LA n�ANSJ!'OfiMACIÓN 
Á�o ÁLVAR� 

·� ;:>.ºc���•�H 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCllANTE: Lic. Tirso Beiza Macedo FOLIO: DPCMA- 27501'2025 UEllCACI N 
Predio Público 

�-.,�---�=•�,�-��--=-�,------r-l 
DICTAMEN 112012025. 
NO. 

1t:30 HORA; 
- - - -- - - 

Eliminado el d o rruc ilio 

l---------+----------+-------1-----------f----.���-��-tt•�= 
FECHA; 16 de octubre de 2025 
DIRECC1ION 

"RE:i=tR:ENciA- ·- 
ANTE.CEDENTE Solicita apoyo para la poda de árboles 

-c'oñ basa en los artículos 75 numeral V de la ley Orqánlca do tas Jl\lcaldias; Añlculos rns, 109, 110, 111 y 112 de la ley Al"nblenH1I de l,1 
Gill}dnd d•0 México y dermis rela!ívoo, de la Norma ��?lt ��!21 el Dis-1rilo Fe���I NADF.,0(l1-RNAT-2O·I 5, se a,n,Eto el siguiente'. 

DPCIVIA 1120 P á gin a 7 1 12 

Calle Canario SIN, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, 
Atcaldia Alvaro Obreqón, C P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 52.7(:\ 6700 E)(T 750·t 

!l!A · t · � -- 2025 §1,. e .t1r1 ,r,' A/'ltldt ,!''.��(;, :¡,l'.!�},,; La Mufer 
¡\¡;,¡;;,IJ1 s:):,,,;., Indígena 
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�)!(� ¡!.JB 1it\1 CIUDAD DE MÉXICO ¡ fi...0 -� -:� .� -R .:� .\� -� , ... ¡ 
r.'r.l.'':r.Y :!7,; CAPITAL. DE LA Tfl'A�ISFOltMACIÓN ·� � 
�-'//>; '·i, 'JJ't,; 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1120/'2025 

UBICACION 
Predi o Pública 

. P.IICTAM EN- 
ND .. 

DPCMA- 2750/2025 

11:30 

FÓÜO: 

HORA: 

Lic. Tirso 8eiza Macedo 

16 de ccrubre oe 2025 FECHA; 

Con base en los artlculos 75 numeral V de !a Ley Orgánica de tas Alcaldías: Artñculos 106, í oc, 11 D, 111 'f 112 de la Ley l\mbiental de 1 
Ciudad �e í•.ilc->Xico y demás relativos de la Norma 1\mble�t,;11 para el Dislrito FedG.a I NAiDF--001-Rt-.J.A T-2015, se rJim ile el síg uian)e: 

DIRECCION 

r 
REFERE:NCÍA ==========--�---- -'----------'--� ·�¡ 
-ANTECEDENlTE Soticfta apoyo para la poda de, ár.b-ol-es � 

' 

l SOLICH ANTE: 

DPCMA 1120 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

P á gin a 8 1 12 
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:_,_.: CIUDAD DE MEXICO Á..0 ÁLVAR� '-'••:�1'.l, CAPl'íl\l. DI' 1 A TIIAIS'oil·OllMACl<)I'< ·� �l�'.��';:', .H. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ME0IO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Uc. Tirso Heiza Macedo FOLIO: DPGMA- 2750/2025 UBICACION 
Predio Público 

FECHA: 
·olRECCIÓN 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

16 de octubre de 2025 

Eliminado el cío rruc iho 

DICTAMEN 
NO, 

1120/2025 

Cor, tHiso onjos artículos i5 numeral V dota ley Orgánkade lmi.AJcalc!ías; Articules 106,109,110,111 y 112 de la Ley/\mbiental de la 

_ Ciudad (le Méxl�J. d\��as rel��v-os de la No-rma Ambien1al pará el 0!$lrHo FE".,d13rá.l NAOF-001-R.NA l-2015, se -erni!e el slguler1te; 

DPCMA 1120 

Calle� Canario SIN, Ese¡. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldiél Álvaro Obregón, C.P. 01-150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(3 6700 EXT 7501 

Página 9 l 12 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPnAL ()E LA Tl{AM!:>FCmMACIÓN 

1 

ÁO �:��1��H 
1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCIT ANl'E: 

FECHA: 
DlRl=CCION 

REFERENCIA 

Lic. TI rso Berza Macedo 

HO.RA: 11:30 

UB!CACION 
Predio Público 

DICT.AMÉN 
NiO. 

1120/2025 
Eliminado el domicilio 

FOUÓ: DPCMA- 2750/2025 

ANTECEDENTE ¡ Solidta apoyo para la poda de árootses 
1 

Con ha-�o en los artfcu3Q5 75 rium�r�I V de la L�y Orgánica de ras. A!caldra;s; Artículos 106, í D9, 1·1 o, 'il 11 y1t2 de la Ley Ambien.tal de 1<1 
Ciuóad de Mrbdco �1 demás relati'.ros de la Norma Amb-ieni211 para el Dtstr'ito· Federal �JADF,001-RNAT-2015, se emite el si.guie:l'lte; 

DPCMA 1120 

Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro 01Jre96n, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

P á g i n a 10 1 12 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se deleqan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES Y DElrnlBO DE 2 (DOS) ÁHBOLES con 
nombre común: Laurel de la India/Ficus retusa y Ciprés /Chamaecyparis sp.; que se yerguen e11fiFifFF 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso. resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 
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fEs QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales Y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

DPCIVIA 1120 

Calle Canario S/t'-1, r::sq. Calle io, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obroqón. C P. 01150, Ciudad de México. 
Telótono i'J5 5276 6700 EXT. 750·1 
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